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Asunto: Solicitud de prórroga Proposición No. 1445 de 2025. Radicado No. 2025EE23511

y 2025IE22969 del Concejo de Bogotá.

Referenciado: 1-2025-23511

Respetada doctora Monroy,

De manera atenta, nos permitimos informar que esta Secretaría ha recibido el cuestionario

correspondiente a la Proposición 1445 de 2025, cuyo tema es "Medidas de austeridad en
el gasto público en las Entidades públicas del Distrito Capital". Teniendo en cuenta la

complejidad y extensión del cuestionario, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo
54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, solicitamos respetuosamente una prórroga de tres (3)
días hábiles adicionales contados a partir del vencimiento del plazo inicial, fijado para el
martes 30 de diciembre de 2025.

Atentamente,

AanfMIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO

Secretano de Despacho

Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Aprobó! Mónica Liliana Herrera - Jefe Oficina Jurídica
Revisó: Juan Camilo Vesga - Asesor de Despacho.

Proyectó: Juan Pablo Sandoval - Contratista Oficina Juridica
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